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Santo Domi ngo de Guzmán, D. N., 

20 de Septiembre de 1978. 

Ma,-or General 
Virgilio Payano Rojas, 
Jefe de la f'olioía lfacional, 
SU DESPACHO. -

Distinguido Scfior: 

. Muy corté~mente, tenemos a bien remitir a us­
ted, para su conocimiento y fines procedentes, copia de -
la Resolución dictada por el Bena.do de la Republica, en -
sesi~n do fecha lq de aeptionbra del alto en curso, median 
te la cual repudia y rechaza todo acto, gesti6n o trama -
tendiente a atentar contra le inviolabilidad de 1~ vida -
dfll Senador de la Frovincir. de San Crist6bal, Felipe Pa­
rra PnGán , de su espoaa y da sus hijos • 

.Agradeciéndo su mejor ate-ici;n a la presente, 
le saluda atentamente, 

ho. 

el Peralta Pérez , 
. te del Senado.-

\I'JADC' 
' 
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Sefior 
Adriano Valdez Hilar1o1 
Tenienta General, E. N. , 
Secretario de Botado de las 
SU DESPILCIIO. -

Sefior ~ ccratario: 

Santo Dor:ingo do Guz ún, D. 1-1. , 
20 do soptiol?ibro do 1978. 

t-:uy cortéomente, tenemos a bien rotnitir a us­
toa, r1:'."ra su conocirLiento y fines procedontes, copia de J.a Rc­
so~ t~\Ón dicto.da ~or el ~onado do la RopÚbl1ca, en sesión de 
facha 19 do soptiembre dol afio en curso, mediante la cual ro­
pud.1.a y reclln~ todo acto, gestión o trama tend.; • ·1: 3 o. a.tentar 
contra la inviolabilidad de la vida del Sen dor 10 la Provin­
cia de San Cristóbal., Folipo Parro Fagán, do su e':'ºªª y de -
sus hijos . 

Agradecióndo su mejor atención o. la presente, 
3.e saluda a tente.mente, 

Juan Rafael Pel"0lta Pérez, 
Presidente del Sonado. -
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anto Domingo de Guzmán, D.lT., 
20 de Septiembre de 1978. 

Dr. Caonabo Fern' ndez Uaranjo, 
l'rocurador General de la República , 
SU DESPACHO.-

Señor Frocurador General: 

Uuy cortésmente, tenemos a. bien remitir a 
usted, para su conoci iento y fines procedentes, copia de 
la Resolución dictada por el Sonado de la República en se­
sión de fecha 19 de septiembro del afio en curso, mediante 
la cual repudia y rechaza todo 1:1cto, gesti6n o trana ten-­
diente a atentar contra la ir.violabilidad de la vida del -
Senador de la Provincia de San Cristóbal, Felipe Parra Pa 
gán, de su esposa y de sus hijos. 

Agradcciéndo su mejor atención a la pre-­
sente, le snluda atentamente, 

ho. 

\~ 
\ Juan Rafnel Jernlta Pérez, 

Prerdcl.<.,nte del Senado . -



EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Cv.L\lSID~tlA ... :>C: que la prensa de ayer en la tarde se hace eco 

de una situación que reviste gravedad para la seguridad de la vida 

del Senador por la Provincia de San Cristobal , Felipe Parra Pagán , 

que trasciende tambien a su familia , revelando un atentado contra 

él con el pro)Ósito de provocar , mediante ese hecho crimi nal , su 

sustituci6n por otra persona en el Senado de la tlepública; 

e NSIDE:í.1A~rno : que la si tuaci6n derivada de l a denuncia se 

hace todavía más grave y conflictiva porque la trama para realizar 

tal atentado envuelve a un antiguo funcionario de la Re ública; 

Cv SivB~~O: que el Senado debe expresar su repudio expre­

so ante tal atentado • 

... "0:1. TALES • .0..:J.'1O::s, el cienado de la República, resuelve: 

PRL,1 ~hO: repudiar y rechazar todo acto , gestión o trama ten 

diente a atentar contra la inviolabilidad de la vida del Senador de 

la Privincia de San Cristobal , Felipe Parra Pagán, de su esposa y de 

sus hijos; 

S~GUNDO : solicitar de las autoridades civiles , illilitares y 

policiales de la República, la actitud má~ vigilante ante la denun­

cia mencionada , de manera que la misma jamás pueda materializarse; 

Tb .W;, lO: remitir la presente resolución , al Secretario de 

las Fuerzas Armadas , al Jefe de la Policí a Nacional y al Procurador 

General de la República . 

~-J) en la Sala de oesiones del Senado , Palacio del Congre­

so Nacional , en Santo ~omin6o de Guzmán , ~istrito Nacional , Capital 

de la Re~ública Dominicana , a los diecinueve dí as del mes de septiem 

rh • • / 
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EL SENADO DE LA REPUBI.ICA D01\1INICANA 

2 -

bre del año mil novecie ~etenta y ocho; anos 135 de la Indepen-

dencia y 116 de 1 Restauración.~ 

rh . 

. . . J 
A._..., 

º~ o 
~af~el 2eralta Férez , 

Pre cid ente , 

rentino C ajal Suero , 
Secret o . 
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CONSIDERANDO: que la prensa de ayer en la tarde se hace eco de una 

situación que reviste gravedad para la seguridad de la vida del S~ 
nador por la provincia de San Cristóbal, Felipe Parra Pagán, que 
trasciende también a su familia , revelando un atentado contra él 
con el propósito de provocar, mediante ese hecho criminal, su sus 
titución por otra persona en el Senado de la República; 

CONSIDERANDO: que la situación derivada de la denuncia se hace toda 

vía más grave y conflictiva porque la trama para realizar tal aten 
tado envuelve a un antiguo Se~&..aoi: de la República; 

~~ 
CONSIDERANDO: que el Senado debe expresar su repudio expreso ante 

tal atentado . 

POR TALES MOTIVOS, el Senado de la República, resuelve: 

PRIMERO: repudiar y rechazar todo acto, gestión o trama tendiente 
a atentar contra la inviolabilidad de la vida del Senador de la Pro 
vincia de San Cristóbal, Felipe Parra Pagán, de su es~osa y de sus 

hijos; ~ aJ ~,t¿_;~ 

SEGUNDO, solicitar de las autor~s civiles, provi»oi.dco , --;;, 

cj p-e:::3:-:e:&._ mil itares y policiales de Son Crie.tébfrl , la actitud más 
vigilante ante la denuncia mencionada, de manera que la misma jamás 

pueda mater ial izarse; 

TERCERO: remitir la presente resolución, al Secretario de las Fue~ 
zas Armadas, al Jefe de la Policí a Nacional ~ a 18e a~eo~ieade s 

;~a'Z_ipZ,_S~~~ /2 
DADA en Santo Domingo, capital de l a República Dominicana a los die 

cinueve (19) días del mes de septiembre de l año mi l novecientos se 

tentinueve (1979). 
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CONSIDERANDO: que la prensa de ayer en la tarde se hace eco de una 

situación que reviste gravedad para la seguridad de la vida del S~ 

nador por la provincia de San Cristóbal, Felipe Parra Pagán, que 

trasciende también a su familia, revelando un atentado contra él 

con el propósito de provocar, mediante ese hecho criminal, su sus 

titución por otra persona en el Senado de la República; 

CONSIDERANDO: que la situación derivada de la denuncia se hace toda 

vía más grave y conflictiva porque la trama para realizar tal aten 

tado envuelve a un antigu~ de la República; 

o/~~-~/ 
CONSIDERANDO: que el Senado debe expresar su repudio expres? ante 

tal atentado. 

POR TALES MOTIVOS, el Senado de la República, resuelve: 

PRIMERO: repudiar y rechazar todo acto, gestión o trama tendiente 

a atentar contra la inviolabilidad de la vida del Senador de la Pro 

vincia de San Cristóbal, Felipe Parra Pagán, de su esposa y de sus 

hijos; 

SEGUNDO: solicitar 

~~s, militares 

de las autoridades civiles, ~1:/ 
y policiales ~4e-~ st<l.a-1, la actitud más 

vigilante ante la denuncia mencionada, de manera que la misma jamás 

pueda materializarse; 

TERCERO: remitir la presente resolución, al Secretario de las Fue~ 

zas Armadas, al Jefe de la Policía Nacional y a ~ -aU-torida~r~• 

. . . . e-s--d1rS an Crtst-éb 1 . ~ r "-<./4-f.. '- A ff ~.-v 
_o__,'--\_,, L-. J___ é(j_ _e, P{.. /'C, e~. 
pADA en Santo Domingo, capital de la República Dominicana a los die 

cinueve (19) días del mes de septiembre del año mil novecientos se 

tentinueve (197~ 1 .-l 
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